
@SCJN /SCJNMEXICO /SCJN /SCJNMEXICO SCJNMEXICO @LACORTEMX WWW.SCJN.GOB.MX 

 

 

 

                               
 

 

 

 

 

 

   

 

 

   

  

     

  

   

   

  

 

 

 

 

  

 

  

 

Resumen Ejecutivo 

Tribunales y Juzgados 

Información General  

 OAJ 

Ocho Columnas 

 
     

SCJN 

 TEPJF 

 TDJ 

 

Columnas Políticas 

Cartones 

Primeras Planas 

Numeralia 

Domingo 12 de abril de 2026 

https://x.com/SCJN
https://www.facebook.com/SCJNMexico
https://www.youtube.com/@scjn
https://www.instagram.com/scjnmexico/
https://www.threads.com/@scjnmexico?hl=es
https://www.tiktok.com/@lacortemx
https://www.scjn.gob.mx/


Resumen Ejecutivo 

Volver 
al índice 

Resumen ejecutivo 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medios impresos 
 

La Jornada: al no encontrar pruebas en su contra, un Tribunal Colegiado de Morelos absolvió a una activista social nahua detenida 
en mayo de 2023 y vinculada a proceso por el delito de secuestro, perpetrado en 2019 contra una mujer en Cuernavaca.  
La Jornada: mujeres dedicadas a la partería tradicional en siete entidades federativas, interpusieron juicios de amparo en contra 
de la entrada en vigor de la Norma Oficial Mexicana 020-SSA-2025, que pretende “tutelar y subordinar” dicha práctica al sistema 
de salud.  

Medios electrónicos y WEB 
 

El Sol de Puebla -sitio-: la SCJN emplaza al Congreso de Puebla a legislar sobre las infancias trans en el próximo periodo de sesiones. 
En el requerimiento, la Corte señaló que el Poder Legislativo de Puebla fue notificado desde el 14 de febrero de 2023, durante la 
LXI legislatura correspondiente al periodo 2021-2024. 
 

Ministras y ministros en la Red 
 

El ministro presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, (FB y X) citó un fragmento de la entrevista realizada al director de Plural TV, 
Mardonio Carballo, por el periódico El País; y aseguró que el profesionalismo del periodista contribuirá a la consolidación del canal 
como una plataforma abierta, incluyente y necesaria, donde tienen cabida la pluralidad de miradas y voces de nuestro país. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (FB y X) recordó que, desde 1997, la OMS promueve la conmemoración del Día Mundial del 
Parkinson. Difundió (FB, IG, X y TT) un fragmento de su participación en el diálogo con personas juzgadoras de la región centro, 
sobre la reforma judicial.  
El ministro Irving Espinosa Betanzo (FB, IG y X) conmemoró el natalicio de Gertrudis Bocanegra, mujer valiente que se sumó a la 
lucha por la independencia.  
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Información general Caricaturas 

 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “La cuestión agraria: pobreza y justicia pendiente” La Revolución 
Mexicana convirtió la propiedad de la tierra de un problema civil o meramente patrimonial en una exigencia de justicia social… 
La Ley Lerdo de 1856 negó la propiedad colectiva, dejando a pueblos y comunidades sin representación jurídica, como sujetos 
de derecho. Sin embargo, dado que apuntaba originalmente a las corporaciones eclesiásticas, se mantuvo el reconocimiento 
de los colectivos agrarios. Por eso, por ejemplo, la Ley Orgánica del Estado de México de 1868 reconocía el derecho de los 
pueblos a tener representantes para litigar sus asuntos, y la Suprema Corte de Justicia otorgó amparos a colectividades contra 
intentos de desamortización. Investigadores han documentado que durante ese período las propias comunidades llegaron a 
solicitar la desamortización como instrumento para dirimir conflictos, dado que el primer paso obvio para ésta era la 
delimitación precisa de los predios… Las reformas de 1992 declararon concluido el reparto agrario. No obstante, crearon la 
Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, con la finalidad de seguir gestionando el problema supuestamente resuelto… 
El núcleo del conflicto agrario es la pobreza, con el consecuente menoscabo de la dignidad de las personas, de sus identidades, 
de sus siglos de resistencia cultural… 

 

OPINIÓN 
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Reforma: Falla más Dos Bocas que refinerías “viejas” | El Universal: Aumenta decomiso de maquinitas del crimen| Excélsior: 
Covid-19 desató boom de sueros vitaminados| La Jornada: Primera negociación entre Irán y EU termina sin acuerdo |El Sol de 
México: La mujer que siembra futuro | El Heraldo de México: Fracasa primer intento de paz| La Crónica de Hoy: Velasco y Johnson 
confirman apoyo mutuo México-EU |  
 

Política y sociedad 
El Heraldo de México: a 5 millones de familias mexicanas con un crédito de vivienda del FOVISSSTE les condonaron sus deudas.  
El Heraldo de México: la SRE y EU tocaron temas como seguridad fronteriza, tráfico de fentanilo y combate a grupos criminales 
transnacionales en la revisión del T-MEC.  
Excélsior: la pandemia de Covid-19 dejó otra secuela, un boom en el consumo de sueros vitaminados en al menos 20 países, entre 
los que se encuentra México.  
El Universal: el aseguramiento de máquinas tragamonedas por elementos de la Semar registra un incremento de 427 % al comparar 
el año 2024.  
El Heraldo de México: la FGE de Michoacán ejecutó las primeras órdenes de aprehensión relacionadas con el caso Arantepacua y 
detuvo a cinco implicados.  
Reforma: la Refinería Olmeca, en Dos Bocas, acumula en menos de dos años de operación una cadena de problemáticas que 
contrasta con el desempeño de complejos con más de 40 años en funcionamiento. 
 

LA PRENSA HOY 

 Armando Alfonzo Jiménez (El Heraldo de México -versión digital-) “La disciplina judicial” Nuestra Constitución, en su artículo 
17, segundo párrafo, señala que la justicia debe ser pronta, expedita, completa, imparcial y gratuita. En la realidad, esto no es 
así… Si bien es cierto que durante años se ha buscado la profesionalización de los impartidores de justicia, también lo es que 
hace falta mucho por hacer… En este sentido, la reforma constitucional que estableció en el orden federal, por un lado, un 
Órgano de Administración Judicial y, por otro, un Tribunal de Disciplina Judicial, abre la pauta para una adecuada 
administración de los recursos económicos asignados al Poder Judicial Federal, además de mejorar la supervisión de los 
órganos de justicia, así como la especialización en revisar la actuación de jueces y magistrados. También se espera que quien 
acreditadamente cometa irregularidades durante los procesos y resoluciones sea debidamente castigado. Considero que, más 
allá de la amenaza punitiva, el TDJ debería darle importancia a una efectiva coordinación con la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y sus instancias con el objeto de detectar áreas de oportunidad en pos de una mejor profesionalización de los 
servidores públicos del PJF como alta prioridad, rescatar las mejores prácticas y reconocer a quien administra justicia de 
manera ejemplar… 

 Carlos Zuñiga Pérez (El Heraldo de México -versión digital-) “Otra medida sin contrapesos” La decisión de la Corte de avalar 
el congelamiento de cuentas bancarias por parte de la UIF sin una orden judicial no significó sólo un ajuste técnico. Amplía la 
capacidad del Estado para intervenir en el patrimonio de cualquier ciudadano con efectos inmediatos y sin control previo… El 
argumento a favor existe. El criterio anterior obligó a liberar más de 37 mil millones de pesos por reveses judiciales y evidenció 
un problema real a la hora de procesar dinero malhabido. La corrección elimina el obstáculo, pero deja vulnerables a personas 
que podrían ser objeto de venganzas políticas. La distancia entre intención y mecanismo deja de ser marginal. Al dar su voto 
en contra, la ministra Yasmín Esquivel subrayó que se trata de una afectación patrimonial basada en indicios. Su postura 
rompió con la narrativa de bloque. El diseño institucional reduce el margen de defensa. A la ampliación de facultades se suma 
la reforma a la Ley de Amparo de 2025, que limita la suspensión frente al bloqueo de cuentas. La defensa legal existe, pero 
llega tarde o acotada. El dato oficial tampoco es menor: se han congelado alrededor de cinco mil millones de pesos en esta 
administración. La cifra muestra actividad, mas no resultados judiciales concluyentes… 

 

OPINIÓN 
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La Jornada: el dirigente nacional del Sindicato Minero, Napoleón Gómez Urrutia, demandó a las autoridades laborales intervenir 
para investigar y sancionar a la empresa canadiense Orla Mining.  
El Universal: ante la disminución del retorno económico de los títulos universitarios y el abandono de millones de jóvenes, las 
universidades en México aceleran la creación y actualización de carreras vinculadas con la IA.  
La Jornada: sólo en la segunda mitad del 2025, la actividad de bots de IA aumentó 300 % y los medios de comunicación son el 
segundo sector donde más se concentran.  
Reforma: la aerolínea Magnicharters canceló sus operaciones y advirtió que la suspensión se extenderá por dos semanas, dejado 
varados a un número no aclarado de viajeros. 
Excélsior: el transporte público en México atraviesa una crisis de operatividad debido a una severa escasez de choferes. 
 

Economía 
 

El Universal: la administración de la presidenta Claudia Sheinbaum enfrentó la mayor salida de capital golondrino de los últimos 
seis años.  
 

Internacional 
 

Reforma y Excélsior: EU e Irán realizaron negociaciones directas en Pakistán para lograr una tregua duradera, sin embargo, las 
conversaciones concluyeron sin acuerdo.  
La Jornada: servicios de inteligencia de EU afirmaron que China prepara un presunto envío de armas a Irán en medio del alto el 
fuego en Medio Oriente.  
La Crónica de Hoy: este domingo más de 27.3 millones de peruanos están llamados a las urnas para elegir de entre 35 candidatos 
a su nuevo mandatario.  
El Heraldo de México: tras el éxito de la misión Artemis II, la NASA apuesta por los millonarios Jeff Bezos y Elon Musk para el 
próximo paso: llevar astronautas a la luna en 2028.  
La Jornada: tras los incendios en de Palisades y Eaton, los Ángeles necesita 100 mil obreros para la reconstrucción.  

 
 
LA JUDICATURA EN EL MUNDO 

La tortura sexual del ejército israelí a presos palestinos, “política de Estado organizada” (La Jornada) Testimonios palestinos 
revelaron cómo la violencia sexual, incluida la violación con objetos y perros militares adiestrados, es aprobada y respaldada por 
las “máximas autoridades políticas, militares judiciales” de Israel, reportó Middle East Eye, con base en un nuevo informe de la 
organización de derechos humanos Euro-Mediterranean Human Rights Monitor. Exprisioneros palestinos relataron el dolor de la 
tortura sexual que sufrieron. Algunos rompieron a llorar por miedo a las represalias y al estigma social en torno al abuso, lo que 
les impidió hablar con libertad. 
Arrestan en GB a más de 500 en protesta pro Palestina (La Jornada) La policía británica arrestó ayer a 523 personas, de entre 27 
y 82 años, durante una protesta del grupo Defend Our Juries, en el centro de Londres, contra la prohibición de Palestine Action, 
organización designada por Reino Unido como terrorista. Cientos de manifestantes se congregaron en Trafalgar Square, donde 
muchos se sentaron en sillas plegables y en el suelo, y exhibieron pancartas que decían “Me opongo al genocidio. Apoyo a Palestine 
Action”. 
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FALLA MÁS DOS BOCAS QUE REFINERÍAS ‘VIEJAS’ 
La Refinería Olmeca, en Dos Bocas, acumula en menos de dos años de operación una cadena de 
muertes, incendios y fallas que contrasta con el desempeño de complejos con más de 40 años en 
funcionamiento. El caso más reciente de la Olmeca ocurrió el jueves, cuando un incendio obligó a 
activar protocolos de emergencia dentro del complejo de Paraíso, Tabasco. El accidente más grave 
ocurrió el pasado 17 de marzo de 2026, cuando un incendio dejó cinco muertos en las 
inmediaciones de la planta.  
 

 

AUMENTA DECOMISO DE MAQUINITAS DEL CRIMEN 
El aseguramiento de máquinas tragamonedas por elementos de la Secretaría de Marina (Semar) 
registra un incremento de 427 % al comparar el año 2024, que documentó 309 incautaciones, y 
2025, con mil 629. De acuerdo con estadísticas de la propia dependencia, siete estados de la 
República concentran los aseguramientos, tres de ellos se localizan en el norte del país: Sinaloa, 
Sonora y Baja California Sur.  
 

 

COVID-19 DESATÓ BOOM DE SUEROS VITAMINADOS 
La pandemia de Covid-19 dejó otra secuela, un boom en el consumo de sueros vitaminados en al 
menos 20 países, entre los que se encuentra México, donde son vinculados con la muerte de ocho 
personas en Sonora. Otra de las alertas en nuestro país es que el uso de las terapias intravenosas 
está regulado principalmente por la NOM-022-SSA3-2012: es decir, desde hace más de 14 años no 
se actualizan las normativas en la materia y son prácticamente nulas las iniciativas de ley al 
respecto.  
 

 

PRIMERA NEGOCIACIÓN ENTRE IRÁN Y EU TERMINA SIN ACUERDO 
Estados Unidos e Irán se culparon de no lograr un acuerdo luego de tres rondas de negociaciones 
directas que se sostuvieron en Islamabad. El vicepresidente JD Vance, quien encabezó la 
delegación de Washington, anunció que Irán “ha optado por no aceptar nuestras condiciones de 
no fabricar armas nucleares”. Vance aseguró que la mala noticia es que no hemos llegado a un 
acuerdo. Creo que eso es una mala noticia para Irán, mucho más que para nosotros”, informó Fox 
News.  
 

 

LA MUJER QUE SIEMBRA FUTURO 
Durante casi cuatro décadas, el sueño de una mujer y su comunidad ha echado raíces en el norte 
de Querétaro, hasta convertirlo en un referente de conservación en más de 3,800 kilómetros 
cuadrados. “Son soluciones para sacarle suciedad a lo que le aventamos a la tierra”, resume Pati, 
voz de un modelo que hoy articula captura de carbono, manejo de residuos y una red de más de 
190 centros de acopio, donde proteger la naturaleza también se ha vuelto una forma de vida y 
sustento. 
 

 

FRACASA PRIMER INTENTO DE PAZ 
Irán y Estados Unidos dieron un paso inédito al concluir la primera fase de sus negociaciones 
directas en Islamabad, Pakistán, en un ambiente que supuso cero avances en concretar las 
peticiones de ambos bandos. El encuentro reunió a delegaciones de alto nivel que sostuvieron 
conversaciones cara a cara durante varias horas, con pausas técnicas destinadas a afinar posturas 
y revisar puntos sensibles. La comitiva estadounidense liderada por JD Vance también está 
integrada por Steve Witkoff, enviado especial en Medio Oriente y Jared Kushner, un asesor 
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presidencial. Por parte de Irán estuvo el ministro de Asuntos Exteriores y el presidente del 
Parlamento. 
 

 

VELASCO Y JOHNSON CONFIRMAN APOYO MUTUO MÉXICO-EU 
El secretario de Relaciones Exteriores, Roberto Velasco, recibió por primera vez en sus oficinas al 
embajador de Estados Unidos, Ronald Johnson, con quien dialogó sobre diversos temas de interés 
y comprendidos en la agenda bilateral, informó la cancillería. La dependencia resaltó que Velasco 
y Johnson “reiteraron el compromiso mutuo para seguir fortaleciendo la cooperación sustentados 
en los principios que guían la relación bilateral y prosperidad en ambos lados de la frontera”. 
Johnson publicó en sus redes sociales que dialogó con Velasco sobre “prioridades compartidas de 
nuestros países y la importancia de seguir trabajando juntos para fortalecer nuestra histórica 
cooperación”. 
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APERCIBIMIENTO POR INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA/RECONOCIMIENTO LEGAL DE IDENTIDAD DE GÉNERO 
AUTOPERCIBIDA 
Destacado en la Web/SCJN emplaza al Congreso de Puebla a legislar infancias trans en el próximo periodo de 
sesiones (El Sol de Puebla -sitio-) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación hizo un nuevo requerimiento a la LXII Legislatura del Congreso de 
Puebla, para que a partir del próximo periodo de sesiones -que inicia el 15 de mayo- legisle un procedimiento 
que garantice el derecho de menores de edad a solicitar una nueva acta de nacimiento que considere su 
identidad de género autopercibida, una reforma que reconocerá a las infancias trans. El nuevo apercibimiento 
fue publicado el 8 de abril y advierte una multa de hasta 120 UMA, equivalente a 14 mil 77 pesos, que se aplicará 
al patrimonio personal del presidente de la Mesa Directiva, Marcos Castro Martínez, así como al encargado de 
la Comisión de Procuración y Administración de Justicia, Mauricio Céspedes Peregrina. A partir de esta 
notificación de la Corte, el Congreso tendrá 10 días a partir del nuevo periodo de sesiones para informar los 
avances de la legislación, como cumplimiento a la ejecutoria de la Acción de Inconstitucionalidad 73/2025. 
 
REFORMA AGRARIA 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “La cuestión agraria: pobreza y justicia pendiente” 
La Revolución Mexicana convirtió la propiedad de la tierra de un problema civil o meramente patrimonial en una 
exigencia de justicia social… La Ley Lerdo de 1856 negó la propiedad colectiva, dejando a pueblos y comunidades 
sin representación jurídica, como sujetos de derecho. Sin embargo, dado que apuntaba originalmente a las 
corporaciones eclesiásticas, se mantuvo el reconocimiento de los colectivos agrarios. Por eso, por ejemplo, la 
Ley Orgánica del Estado de México de 1868 reconocía el derecho de los pueblos a tener representantes para 
litigar sus asuntos, y la Suprema Corte de Justicia otorgó amparos a colectividades contra intentos de 
desamortización. Investigadores han documentado que durante ese período las propias comunidades llegaron a 
solicitar la desamortización como instrumento para dirimir conflictos, dado que el primer paso obvio para ésta 
era la delimitación precisa de los predios… Las reformas de 1992 declararon concluido el reparto agrario. No 
obstante, crearon la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, con la finalidad de seguir gestionando el 
problema supuestamente resuelto… El núcleo del conflicto agrario es la pobreza, con el consecuente menoscabo 
de la dignidad de las personas, de sus identidades, de sus siglos de resistencia cultural… 
*Ministra de la SCJN 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Destacado en la Web/“El Italiano” suplica por su libertad tras más de 26 años en el Altiplano por secuestro; 
“Tengo miedo de morirme aquí adentro”, dice (El Universal -sitio-) 
Nicolás Andrés Caletri López, “El Italiano”, uno de los secuestradores más sanguinarios de México, ruega, suplica, 
a los jueces por su libertad porque dice ser una persona "humilde" de 70 años que no quiere morir en prisión… 
Al respecto, el histórico delincuente que encabezó una banda caracterizada por la violencia que aplicaba a sus 
víctimas, dijo a los magistrados del Tercer Tribunal que se ordenó la reposición del procedimiento… Su caso llegó 
a la SCJN, en 2023, donde la extinta Primera Sala le negó el amparo y ratificó la pena de 24 años y cinco meses 
que se le impuso por haberse fugado de prisión, asociación delictuosa y robo calificado. 
 
REFORMA JUDICIAL/ELECCIÓN JUDICIAL 
‘Esperamos CIDH revierta reforma judicial’ (Reforma) 
Hace un par de semanas, tras 11 meses de análisis, la CIDH dio trámite a la denuncia presentada por 65 jueces y 
magistrados mexicanos contra la reforma judicial de 2024 por socavar la independencia de los impartidores de 
justicia y relevarlos de sus cargos, dando fin a la carrera judicial. En entrevista, el abogado Zamir Fajardo, que 
representa a los juzgadores, dice que buscan que la CIDH declare que la reforma judicial, mediante la cual se 
elige por voto popular a los impartidores de justicia, es violatoria de los derechos humanos al no garantizar la 
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imparcialidad de las resoluciones… ¿Puede la Comisión recomendar revertir la reforma judicial? Eso es lo que se 
está solicitando, que la reforma judicial sea declarada violatoria a derechos humanos como un todo, es decir, 
integralmente, y que se le ordene al Estado mexicano restituir la carrera judicial y mantener los principios de 
independencia judicial. Esperamos que la Comisión Interamericana pueda entrar a hacer el estudio, pero, por lo 
pronto, si no, habrá que establecer algunos criterios y medidas básicas que el Estado tendría que asumir. Cuando 
menos, revisar el tema de la elección judicial, cómo funciona, los mínimos de integridad electoral que no están 
garantizados, y naturalmente los principios de independencia, sobre todo de cara al TDJ, que es una figura 
abiertamente agresiva de los principios básicos de debido proceso y de independencia judicial, y también, el 
respeto por los méritos en el acceso a los cargos públicos. 
 
CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Destacado en la Web/México debe cuidar que su política exterior no afecte la atracción de inversiones: Hogan 
Lovells (Milenio -sitio-) 
México debe evitar que sus decisiones de política comercial y exterior terminen por afectar la atracción de 
inversiones, en un contexto marcado por tensiones entre China y EU y la próxima revisión del acuerdo de libre 
comercio T-MEC, advirtió el socio a cargo del área de Latinoamérica de Hogan Lovells, Juan Francisco Torres 
Landa… Más allá del frente externo, Torres Landa advirtió que el entorno interno también incide en las decisiones 
de inversión. Señaló que cambios estructurales, como la reforma judicial o la desaparición de organismos 
autónomos, generan incertidumbre para proyectos de largo plazo. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Carlos Zuñiga Pérez (El Heraldo de México -versión digital-) “Otra medida sin contrapesos” 
La decisión de la Corte de avalar el congelamiento de cuentas bancarias por parte de la UIF sin una orden judicial 
no significó sólo un ajuste técnico. Amplía la capacidad del Estado para intervenir en el patrimonio de cualquier 
ciudadano con efectos inmediatos y sin control previo… El argumento a favor existe. El criterio anterior obligó a 
liberar más de 37 mil millones de pesos por reveses judiciales y evidenció un problema real a la hora de procesar 
dinero malhabido. La corrección elimina el obstáculo, pero deja vulnerables a personas que podrían ser objeto 
de venganzas políticas. La distancia entre intención y mecanismo deja de ser marginal. Al dar su voto en contra, 
la ministra Yasmín Esquivel subrayó que se trata de una afectación patrimonial basada en indicios. Su postura 
rompió con la narrativa de bloque. El diseño institucional reduce el margen de defensa. A la ampliación de 
facultades se suma la reforma a la Ley de Amparo de 2025, que limita la suspensión frente al bloqueo de cuentas. 
La defensa legal existe, pero llega tarde o acotada. El dato oficial tampoco es menor: se han congelado alrededor 
de cinco mil millones de pesos en esta administración. La cifra muestra actividad, mas no resultados judiciales 
concluyentes… 
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “Cuatro incendios y una quinceañera” 
En la cartelera política de esta semana no hubo estrenos; hubo siniestros. Cuatro columnas de humo elevándose 
al mismo tiempo, cada una con su propio origen, combustible y, por supuesto, responsable. El primer incendio, 
que nadie ha podido sofocar, fue provocado por la vela de la fiesta más viral de XV años en Tabasco… El cuarto 
incendio fue jurídico. La Suprema Corte de Justicia decidió avalar el congelamiento de cuentas sin orden judicial 
siempre que existan “indicios”, algo así como una corazonada por parte de la UIF. Esto encendió un debate que 
huele a quemado ¿es seguridad o discrecionalidad? Porque congelar las cuentas sin juez es como apagar el fuego 
con dinamita: puede ser rápido, pero muy peligroso. El argumento es combatir el crimen, pero el riesgo es 
normalizar la excepción y, en un país donde las persecuciones y venganzas políticas están a la orden de día, la 
medida se vuelve muy inquietante… 
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Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “UIF sin freno” 
Una vez más queda claro por qué el gobierno siguió el largo camino que lo llevó a tomar control del Poder Judicial 
para evitar que los tribunales le salgan “con el cuento de que la ley es la ley”. El pasado 6 de abril, por votación 
de 6 a 3, la nueva Suprema Corte, surgida de las elecciones del acordeón de 2025, tomó una decisión crucial que 
revierte un precedente de la Corte anterior, de 2018, para darle facultades a la UIF de congelar cuentas bancarias 
sin orden de un juez ni una petición internacional… Hoy una Suprema Corte empeñada en quedar bien con el 
gobierno le ha dado a la UIF poderes propios de una dictadura… 
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (Revista Siempre! -versión digital-) “México según Morena la batalla oficial 
contra la realidad” 
La reciente protesta de organizaciones campesinas y transportistas por la inseguridad en carreteras y los precios 
de garantía fue despachada por la Secretaría de Gobernación con un comunicado que negaba razones para la 
movilización… Otro foco de polémica es la decisión de la Suprema Corte de avalar que la UIF bloquee cuentas 
bancarias por presunto lavado de dinero. Al respecto, la mandataria aseguró que nunca ha afectado a quien no 
esté implicado en ilícitos, sugiriendo que cualquier inconforme puede recurrir al amparo y esperar seis meses 
para resolver “si fue una injusticia o no”. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Miguel Bazdresch Parada (Milenio Jalisco -sitio-) “Emergencias sociales y 
políticas” 
… El “huachicol fiscal” esa verdadera zaga tipo “El Seños de los Anillos” es un asunto de cuya solución depende 
la idea que los mexicanos construyan de lo que fue la cuarta transformación… Y en los últimos días hemos 
presenciado la abdicación de la SCJN en defender a la República de hacerse un Estado autoritario legal. Es un 
hecho la dificultad actual para demostrar lo ilegal de un dinero de un grupo, el cual de la noche a la mañana, 
recibe y gasta cantidades de dinero poco explicables. Antes se requería orden judicial fundamentado para frenar 
el movimiento financiero ligado a esos negocios “de la noche a la mañana”. Hoy la autoridad financiera puede, a 
su arbitrio, congelar las cuentas de un sospechoso de fraudes o de dinero mafioso. El propósito es plausible. El 
modo parece digno de la época feudal… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Melissa Ayala (El Universal-sitio-) “El costo de confundir la pureza procesal con 
la justicia” 
El 9 de abril, el Pleno de la Suprema Corte resolvió un amparo contra los artículos del Código Civil de 
Aguascalientes que obligaban a las personas trans a tramitar la rectificación de su acta de nacimiento ante un 
juez y que dejan, además, una anotación marginal en el nuevo documento revelando su identidad anterior. 
Asociaciones civiles llevaron el caso a la Corte y lograron que la mayoría de siete ministras y ministros les 
concediera el amparo y tachara esta normativa de inconstitucional. Pero antes de esa votación ocurrió un debate 
que merece ser leído con atención, no como una disputa técnica entre especialistas, sino como una discusión 
sobre quién puede y quién no puede exigir justicia en este país… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “El tema fiscal de las ONG, como Artículo 19” 
Por mucho tiempo, presentarse como organización de la sociedad civil “ONG” operó como una especie de título 
automático de legitimidad para actuar e incidir en los asuntos públicos. Bastaba mostrarse como una de ellas 
para colocarse en la arena política con una autoridad casi incuestionable y desinteresada. Quizá por ello, la 
reciente decisión del SAT de retirar a algunas asociaciones la autorización para recibir donativos deducibles, ha 
venido a romper ese paradigma… Recientemente hice público que diversas ONG presentaron ante la SCJN los 
recursos conocidos como amicus curiae en el amparo del gigante tecnológico. Es decir, escritos supuestamente 
imparciales. Sin embargo, lo que en realidad buscaban era beneficiar a su patrocinador, Google, simulando 
donativos, lo cual puede ser un delito fiscal… 
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Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Entre el sonsonete la exigencia” 
… Y vaya que, durante esta semana, a partir de la publicación del informe del Comité contra las Desapariciones 
Forzadas de la ONU (CED por sus siglas en inglés), han quedado expuestas no sólo las posturas acerca de esta 
lacerante desgracia, sino que también se ha exhibido la miseria que hay detrás de cierto discurso que, vaya ironía, 
sólo ha subrayado la necesidad de exigir una mayor transparencia en este tema… Porque nada es tan 
contundente como las voces de quienes conforman los colectivos de búsqueda, de quienes saben lo que implica 
una desaparición en su propia vida… Las miradas y la noticia no sólo tendrían que estar en el triste espectáculo 
de la Suprema Corte de Justicia. Nada podría compararse a la tragedia que se respira cuando una buscadora es 
asesinada y todo se reduce a una estadística más… 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “Aquel diciembre de 2018” 
… Hoy quiero revivir algo que escribí en aquel diciembre de 2018, cuando apenas comenzaba el sexenio del señor 
que ya no está aquí, para poder comparar nuestro México de entonces con el México de hoy… “Le deseo lo 
mejor, señor presidente, y por eso me preocupa su enfrentamiento con el Poder Judicial; la base de la 
convivencia democrática es la División de Poderes y sus actitudes y decisiones, sus discursos y sus hechos, 
confirman que, como ya tiene mayoría en el Legislativo, quiere doblegar y aniquilar a la Suprema Corte de 
Justicia, lo que no se puede ni se debe aceptar”… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Pascoe (El Heraldo de México -versión digital-) “Sin corrupción, Morena 
desaparece en un suspiro” 
… El enemigo número uno de la 4T es la rendición de cuentas y la transparencia. Durante los últimos 7 años, el 
gobierno de la 4T ha trabajado sistemáticamente para eliminar todos estos obstáculos que significaban rendición 
de cuentas, información pública y la fiscalización al gobierno en sus gastos. Todos los órganos autónomos 
dedicados a estas actividades fueron estratégicamente eliminados de plano o subordinados a una estructura 
jerárquica dentro del gobierno o totalmente colonizados por militantes de Morena. Esto último es lo que ocurrió 
con la SCJN y es lo que se pretende ahora con el Consejo General del INE… 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (Revista Siempre! -versión digital-) “En seguridad ¿coordinación o más de lo 
mismo?” 
Hace unos días la Concamin, destacó el diálogo y coordinación entre la FGR y el sector empresarial, a fin de 
fortalecer la seguridad, la certeza jurídica y el desarrollo económico del país… Según la fiscal general, Ernestina 
Godoy Ramos, derivado de este diálogo entre gobierno y empresarios, se integrará un plan que será presentado 
ante el Senado de la República… Lo fundamental es que una vez que se presente el plan al Senado de la República 
como se comprometió la fiscal Ernestina Godoy, se lleve a la práctica, a la gente los acuerdos, de lo contrario 
todo quedará para el anecdotario. Incluso, uno de los principales acuerdos fue el fortalecimiento del Estado de 
Derecho y la certeza jurídica, para lo cual sería recomendable que los empresarios se reunieran también con los 
ministros de la SCJN… 
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OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Javier Esteinou Madrid (Revista Siempre! -versión digital-) “La crisis de la “verdad pública” en la 4T” 
… En el sistema de gobernabilidad morenista la "verdad pública" se define por decreto y no por un análisis 
objetivo e integral de la realidad: la "verdad social" es el dictamen que el Estado formula desde los intereses del 
"pueblo bueno" y las demás versiones son boicots, calumnias, fake news, conservadurismos y traiciones a la 
patria… Ante dicha crítica circunstancia, hoy más que nunca, es fundamental retomar la función institucional que 
les corresponde ejercer a los canales de difusión de Estado… Con la actuación de los Consejos Ciudadanos los 
medios entraron en una nueva etapa de ciudadanización de sus contenidos para que ya no solo cumplieran con 
los requerimientos empresariales u oficiales propios de cada organismo de información específico, sino que a 
partir de ese momento se acataran los mandatos comunicativos emanados de la Carta Magna y las otras leyes 
respectivas en la materia… Sin embargo, pese a dichos progresos cuando se abordó la existencia de los Consejos 
dentro de la novel estructura de la Ley Telecom 2025, sorprendentemente, solo se reconoció la presencia y 
vinculación de tres consejos estructurales para la aplicación de esta normatividad: el Consejo de Administración 
de la normatividad; el Consejo Consultivo Nacional del Sistema Nacional de Información Estadística y Geografía 
y; el Consejo de la Judicatura Federal; pero en ningún momento existió alguna referencia o reconocimiento 
mínimo sobre la importancia del rol y la actuación que deben desempeñar los Consejos Ciudadanos de 
Comunicación para el funcionamiento de la radiodifusión en México, y que ya habían sido aprobadas por la ley 
de 2014. 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Armando Alfonzo Jiménez (El Heraldo de México -versión digital-) “La disciplina judicial” 
… Nuestra Constitución, en su artículo 17, segundo párrafo, señala que la justicia debe ser pronta, expedita, 
completa, imparcial y gratuita. En la realidad, esto no es así… Si bien es cierto que durante años se ha buscado 
la profesionalización de los impartidores de justicia, también lo es que hace falta mucho por hacer… En este 
sentido, la reforma constitucional que estableció en el orden federal, por un lado, un Órgano de Administración 
Judicial y, por otro, un Tribunal de Disciplina Judicial, abre la pauta para una adecuada administración de los 
recursos económicos asignados al Poder Judicial Federal, además de mejorar la supervisión de los órganos de 
justicia, así como la especialización en revisar la actuación de jueces y magistrados. También se espera que quien 
acreditadamente cometa irregularidades durante los procesos y resoluciones sea debidamente castigado. 
Considero que, más allá de la amenaza punitiva, el TDJ debería darle importancia a una efectiva coordinación 
con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y sus instancias con el objeto de detectar áreas de oportunidad 
en pos de una mejor profesionalización de los servidores públicos del PJF como alta prioridad, rescatar las 
mejores prácticas y reconocer a quien administra justicia de manera ejemplar… 
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PROCESO JUDICIAL IRREGULAR/CRIMINALIZACIÓN DE LA PROTESTA SOCIAL 
Absuelven a activista nahua acusada de secuestro en Morelos (La Jornada) 
La activista social nahua Xóchitl Ramírez Velasco, de 46 años, detenida en mayo de 2023 y vinculada a proceso 
por el delito de secuestro, perpetrado en 2019 contra una mujer en Cuernavaca, fue absuelta por un Tribunal 
Colegiado de Morelos, informaron abogadas del Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democracia. 
“Después de más de mil días de injusticia, el tribunal finalmente la absolvió. Durante la audiencia de alegatos y 
dictado de sentencia se confirmó lo que siempre dijimos: no existían pruebas en su contra. El tribunal valoró de 
manera exhaustiva el caso y fue enfático: Xóchitl es inocente y la fiscalía no logró acreditar ningún delito”, 
señalaron. La audiencia se llevó a cabo en los Juzgados de Atlacholoaya, en el municipio de Xochitepec, el 7 de 
abril y concluyó al día siguiente, con un fallo a favor de la activista. 
 
DERECHO A LA SALUD/NOM-020/PARTERÍA TRADICIONAL 
Persisten parteras en lucha “contra la subordinación de su labor ante la Ssa” (La Jornada) 
La norma oficial mexicana (NOM) 020-SSA-2025, pretende “tutelar y subordinar” a la partería tradicional al 
sistema de salud, lamentó Amparo Calderón, vocera de la Comunidad Casas de Medicina Tradicional y Partería 
Indígena en México. Ante ello, mujeres que desempeñan esta labor en siete entidades federativas, interpusieron 
juicios de amparo en contra de la entrada en vigor, en septiembre pasado de dicha NOM… En la presentación 
del cortometraje Partería: saberes en resistencia, Benjamín Rubio, director del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, precisó que si la normativa busca evitar riesgos de salud, el Estado debe subsanar aquellas carencias 
que considera pudieran tener las parteras. 
 
PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Busca Recórcholis reestructurar su deuda (Reforma) 
La empresa controladora de las salas de juegos Recórcholis promovió una demanda de concurso mercantil, para 
buscar protección ante sus acreedores y negociar un convenio de reestructura de sus deudas. La jueza federal 
Ruth Huerta admitió a trámite, el 27 de marzo, la demanda de concurso voluntario de Grupo DINIZ SAPI, que 
según su perfil en Linkedin, maneja 50 sucursales de Recórcholis en 20 estados del país, así como 6 sucursales 
de las salas de trampolines Upá, y el parque urbano Kataplum en un centro comercial de Iztapalapa.  
 
DERECHOS AMBIENTALES/DERECHO A UN AMBIENTE SANO 
'Olvida' PC estatal crudo en las playas (Reforma) 
A un día de que pescadores, comerciantes y activistas denunciaran que cientos de bolsas con chapopote 
recolectado tras el derrame en el Golfo de México quedaron abandonadas en playas de Alvarado y Pajapan, 
fuentes ambientales atribuyeron a Protección Civil de Veracruz la responsabilidad de coordinar el retiro de esos 
residuos, en medio de un cruce de señalamientos por su manejo… El activista Juan Carlos Atzin, quien promovió 
un amparo por el derrame de hidrocarburo, advirtió que la permanencia de estos residuos representa un riesgo 
ambiental adicional. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR/BAJA CALIFORNIA 
Exigen suspender proyecto habitacional en BC (La Jornada) 
Residentes de Playas de Tijuana se manifestaron ayer en Paseo Playas para exigir la suspensión de un proyecto 
habitacional ubicado en Cañada Azteca, área que, señalaron, no puede ser privatizada porque forma parte de 
una zona federal. El colectivo Defendamos Playas de Tijuana advirtió que el desarrollo contempla torres 
residenciales y un centro comercial, lo que agravaría la circulación en una vialidad que, dicen, ya opera al límite… 
Lupita Durán, miembro del colectivo, afirmó que existe un amparo relacionado con el proyecto pero que las 
obras continúan de manera intermitente, a pesar de que este fraccionamiento ya enfrenta problemas constantes 
de agua, energía eléctrica y vialidades. 
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REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Jubilados de la CFE defienden pensiones (El Sol de México) 
Un grupo de jubilados de la CFE anunció que promoverá amparos para impugnar la reciente reforma 
constitucional en materia de pensiones, al considerar que afecta derechos adquiridos y pone en riesgo su 
estabilidad económica. La reforma establece un tope a las pensiones equivalente al 50 por ciento del salario de 
la titular del Ejecutivo federal, es decir un límite aproximado de entre 70 y 75 mil pesos mensuales. Esta medida, 
señalan los inconformes, impactará a trabajadores retirados que obtuvieron sus pensiones bajo un marco legal 
previo. (La Prensa) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Atrapan a 5 cercanos a Silvano (El Heraldo de México -primera plana-) 
La Fiscalía General del Estado de Michoacán ejecutó las primeras órdenes de aprehensión relacionadas con el 
caso Arantepacua y detuvo a cinco implicados, entre ellos dos exmandos de la Secretaría de Seguridad Pública, 
que participaron en el operativo de 2017 en la comunidad purépecha del municipio de Nahuatzen. 
 
Denuncian lentitud en caso de fraude millonario cometido en 2020 en Querétaro (La Jornada) 
Al menos 200 personas de los municipios de Pedro Escobedo, Huimilpan, San Juan del Río y El Marqués, fueron 
víctimas de fraude por un monto total de 50 millones de pesos por la Integradora Independencia, Sociedad 
Cooperativa de Consumo de Bienes y Servicios, S de RL de CV, desde 2020. En enero de 2026, por fin se judicializó 
el expediente por el que se emitieron 42 órdenes de captura; 24 no han sido cumplimentadas y sólo 10 personas 
fueron vinculadas a proceso. En todos los casos los imputados llevan el proceso en libertad y el juez ha diferido 
las audiencias hasta en cuatro ocasiones. 
 
Patricia Martínez Rentería: “Leonas en manada: dignificamos nuestro trabajo de vagón en vagón” (Revista 
Vértigo) 
Desde los vagones del Metro capitalino el grupo Leonas en Manada reúne a vagoneras que luchan por un trabajo 
digno y una vida libre de violencia. Patricia Martínez Rentería, una de sus líderes, comparte una historia 
atravesada por la desigualdad, pero también por la sororidad, la resistencia y el empoderamiento femenino… 
¿Han tenido avances para formalizar su trabajo? Hemos propuesto planes piloto, ofrecido capacitarnos, pagar 
impuestos y colaborar con las autoridades, pero nos han negado el reconocimiento como trabajadoras no 
asalariadas. Aun así, logramos que un juez fallara a nuestro favor, reconociendo que somos mujeres vulnerables 
y que necesitamos apoyo del Estado. Es un precedente histórico, aunque seguimos en lucha legal. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Javier Santiago Castillo (La Crónica de Hoy) “Entre la ignorancia y la mezquindad” 
En primer lugar, felicito al profesor Raúl Nieto Calleja por el reconocimiento a su trayectoria como docente. 
Nobleza obliga a agradecer a los estudiantes, exalumnos y colegas que respaldaron mi postulación para el premio 
a la docencia. Aunque, dicho reconocimiento no me fue otorgado. Los argumentos esgrimidos por la Comisión 
Dictaminadora y la mayoría del Consejo Divisional muestran que la decisión se sustentó en consideraciones 
políticas, por las críticas expresadas por su complicidad en las acciones corruptas del jefe del Departamento de 
Sociología Adrián Hernández Cordero. Pretendieron vestir con supuestas razones jurídicas sus opiniones 
políticas… El Reglamento Orgánico establece que las decisiones del Consejo Divisional en el tema del 
otorgamiento al premio a la docencia son inapelables. Tal disposición es inconstitucional: viola el derecho al 
debido proceso. Ante esta disposición y la conducta facciosa de la mayoría del Consejo Divisional lo que queda 
es buscar el amparo de la justicia federal… 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
El TEPJF mantiene número de aspirantes a consejeros del INE (La Jornada) 
Hasta el momento, la lista de aspirantes a ocupar alguna de las tres vacantes disponibles en el Consejo General 
del INE continúa sin cambios (87 mujeres y 84 hombres), luego de que el TEPJF confirmó distintos criterios del 
Comité Técnico de Evaluación. Durante la sesión de la Sala Superior del TEPJF, realizada ayer, se declaró la 
improcedencia de cinco juicios interpuestos por Juan Carlos Guerrero Anaya en contra de la inscripción de 
distintas personas como parte de grupos históricamente discriminados como indígenas, migrantes, de la 
diversidad sexual y discapacidad… También fueron desahogados juicios interpuestos por quienes alegaban haber 
cumplido los requisitos de la convocatoria del proceso. Los magistrados del TEPJF, cuyas resoluciones son 
inapelables, concluyeron que las personas aspirantes no atendieron las reglas, sobre todo enviar adecuadamente 
la documentación o corregir a tiempo las faltas. (Excélsior) (El Sol de México) (La Prensa) (Ovaciones) 
 
REFORMA ELECTORAL/REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS 
Aprueban el Plan B. Golpe al federalismo (Revista Vértigo) 
La mayoría de Morena y aliados en la Cámara de Diputados aprobó la reforma en materia político-electoral que 
impulsa el Ejecutivo federal, lo que a decir de oposición, expertos y organizaciones sociales representa un ataque 
al federalismo, toda vez que vulnera la autonomía de los ayuntamientos y los Congresos locales. Además, con el 
“disfraz de la austeridad”, el régimen morenista también debilita el funcionamiento de los órganos electorales y 
deja sin atender el grave problema del uso de recursos de procedencia ilícita en las campañas electorales. La 
reforma aprobada también indica que “las remuneraciones de las personas consejeras electorales, los 
magistrados electorales, titulares de las secretarías de órganos administrativos y titulares de áreas ejecutivas y 
técnicas u homólogos del INE, los institutos locales electorales y los tribunales electorales de las entidades 
federativas, no excederán el límite establecido en el artículo 127 de la Constitución”. 
 
ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Destacado en la Web/Oficialismo y oposición enfilan sus baterías hacia las elecciones de medio sexenio: "Nos 
vemos en 2027” (El País -sitio-) 
Morena anunció el pasado 7 de marzo las fechas y reglas de un proceso interno de elección de los “coordinadores 
de defensa de la transformación” en estados, municipios y distritos electorales… Con ello, los partidos han 
obligado a las autoridades electorales a anticipar decisiones que den cauce legal a los procesos en los que se 
definirán las candidaturas. En México, existe la figura de “actos anticipados de campaña”, que puede dar pie a 
sanciones administrativas… De hecho, el pronunciamiento del Consejo Nacional de Morena del 7 de marzo, 
donde dio a conocer el cronograma de selección de los "coordinadores de la defensa de la transformación", fue 
denunciado como acto anticipado de campaña ante el Tribunal Electoral, que en… una resolución impulsada por 
tres magistrados de la Sala Superior -Mónica Soto, Felipe de la Mata y Felipe Fuentes-, el Tribunal decidió que 
no había infracción alguna en materia electoral. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -Versión digital-) “Arrancan hacia 2027” 
Es la captura de los órganos a cargo de la organización y desarrollo de los comicios, así como de resolver las 
controversias que se susciten en sus diferentes etapas, el ingrediente que ha aportado confianza al gobierno, su 
partido y sus aliados en la posibilidad de mantener la mayoría en la Cámara de Diputados y la titularidad de los 
gobiernos estatales a su cargo, y más, en 2027. A poco menos de un año del inicio de las campañas para renovar 
la LXVI Legislatura en San Lázaro, no fue la adecuación del orden jurídico constitucional y legal para modificar los 
sistemas electorales y de partido lo que marcó el rumbo, sino las maniobras del anterior período presidencial 
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para contar con mayorías afines y maleables en el Consejo General del INE y la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, lo que da constituye el cerrojo. Ahí no habrá cambio… 
 
Opinión/Doña Chabe (Metro) “TEPJF” 
Lupita, el TEPJF, confirmó que las organizaciones que quieren ser partidos políticos y que se les descubran 
afiliaciones duplicadas con cualquier otra agrupación política, perderán esa afiliación. Chabelita, perdón por mi 
ignorancia, me puede explicar con peras y manzanas, ¿qué quiere decir eso? Ahí le va, Lupita, hay organizaciones 
ciudadanas que buscan registrarse ante el INE como partidos políticos, para poder participar en las elecciones 
del próximo año y, en su caso, en las siguientes. Para eso hay que cumplir con algunos requisitos, como celebrar 
200 asambleas en el mismo número de distritos electorales y en las que participen por lo menos 3 mil personas 
afiliadas por entidad y que no estén afiliadas a un partido político ya registrado…  
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POLÍTICA 
 
Condonan 5 millones de créditos del FOVISSSTE (El Heraldo de México -versión digital-) 
A cinco millones de familias mexicanas con un crédito de vivienda del FOVISSSTE les condonaron sus deudas 
impagables. En el estadio municipal de Emiliano Zapata, en Morelos, la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró 
este 11 de abril que esta acción es sinónimo de apoyo al pueblo. 
 
Bots de IA agudizan crisis en los medios de comunicación (La Jornada) 
La crisis de los medios de comunicación está siendo acelerada por los bots de inteligencia artificial, que no sólo 
roban el contenido de las editoriales para dar respuestas rápidas y sintetizadas a los usuarios de chatbots como 
ChatGPT, Perplexity o Gemini, sino que, al hacerlo en tiempo real, tienen un impacto más inmediato y directo en 
los ingresos de las empresas de información. 
 
* Lucha contra algoritmo se agudiza (Excélsior) 
* Revisan prioridades bilaterales (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Destaca apoyos en Morelos. “Ahorro será de 5 mil mdp” (Excélsior) 
* Siete estados sufren crisis de choferes (Excélsior) 
* Padre busca a joven perdido en bosque de Milpa Alta (El Universal) 
* CDMX, con obstáculos para la libre movilidad (El Universal) 
* Sindicato del Metro reforzará el paro mañana si no hay acuerdo laboral (La Jornada)  
* UAEH transforma cáscara de huevo en material para cuidado de dientes (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
ECONOMÍA 
 
Récord desde 2020: salen en marzo 7 mmdd golondrinos (El Universal) 
La administración de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enfrentó la mayor salida de capital golondrino de 
los últimos seis años, debido a la incertidumbre por el conflicto en Medio Oriente y los recortes de tasas de 
interés del Banxico, explicaron analistas consultados por El Universal. Al 30 de marzo, los prestamistas residentes 
en el extranjero tenían 97 mil 805 millones de dólares en deuda que emite el gobierno federal, después de contar 
con 104 mil 923 millones al finalizar febrero del año en curso, señala la información disponible en Banxico. 
 
Suspende Magnicharters sus vuelos por 2 semanas (Reforma) 
De forma intempestiva, la aerolínea Magnicharters canceló ayer sus operaciones y advirtió que la suspensión se 
extenderá por dos semanas, dejado varados a un número no aclarado de viajeros. La empresa atribuyó las 
cancelaciones a “problemas logísticos” sin dar detalles, pero la aerolínea se encuentra en medio de una crisis 
operativa marcada por adeudos, falta de viáticos y ausencia de personal en aeropuertos. 
 
* Alza en combustibles y fertilizantes pega a marchantes (La Jornada) 
 
INTERNACIONAL 
 
Negocian durante 21 horas... y no llegan a acuerdo (Excélsior) 
EU e Irán realizaron ayer negociaciones directas en Pakistán para intentar lograr una tregua duradera en una 
guerra en la que Israel afirma haber "destruido" los programas nuclear y balístico de la República Islámica. Sin 
embargo, las conversaciones concluyeron sin acuerdo. 
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Desafían la hegemonía política de Viktor Orbán en Hungría (El Universal) 
Viktor Mihály Orbán, máximo exponente del escepticismo europeo y hombre fuerte del presidente 
estadounidense Donald Trump en las estructuras de poder de la Unión Europea, tiene este domingo una nueva 
cita con el electorado en Hungría. Pero a diferencia de las convocatorias celebradas desde su victoria en 2010, el 
triunfo de Fidesz Unión Cívica Húngara y la renovación del puesto de primer ministro no suponen un pase 
automático. 
 
* “El diálogo me da igual, ya ganamos militarmente”: Trump (La Jornada) 
* China enviará armas a Teherán, afirma Washington; falso: Pekín (La Jornada) 
* Más de 27 millones de peruanos eligen nuevo presidente; Keiko Fujimori va por su cuarto intento (La Crónica 
de Hoy -versión digital-) 
* La tortura sexual del ejército israelí a presos palestinos, “política de Estado organizada” (La Jornada)  
* Arrestan en GB a más de 500 en protesta pro Palestina (La Jornada)  
* Tras los incendios, Los Ángeles necesita 100 mil obreros para la reconstrucción (La Jornada) 
* Planean otra misión lunar para 2028 (El Heraldo de México -versión digital-) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CUENTAN por ahí que alguien convenció a Claudia Sheinbaum de que el informe de Naciones Unidas sobre 
desaparecidos era la punta de lanza de un acto de "intervencionismo" de EU en México. Y, CON ESA idea, desde 
el gobierno y Morena construyeron el argumento de que el documento es inaceptable, exagerado, etcétera. 
BUENO, hasta han dicho que, como en esa comisión hay redactores de origen peruano y ecuatoriano, países 
cuyos gobiernos tienen conflictos con la 4T, fue elaborado de mala leche. ¡Vaya manera de construir versiones 
con tal de no reconocer la realidad!  
PEOR AÚN, cuando ese informe le ofrece salidas al gobierno de México en temas como la cooperación forense y 
la asistencia internacional.  
QUIZÁS lo más contradictorio es que, cuando los morenistas eran opositores, promovieron la llegada de un grupo 
de expertos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para la búsqueda de los 43 normalistas 
desaparecidos en Iguala en 2014. Y ahora, ya en el gobierno, desacreditan esos informes… (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Enoja a emecistas que les digan Fosforena 
Nos cuentan que el voto en bloque de Movimiento Ciudadano en la Cámara de Diputados para aprobar el Plan 
B de la presidenta Claudia Sheinbaum dejó algunos dolidos en el partido. A más de uno de los diputados naranjas 
que coordina Ivonne Ortega sorprendió la instrucción de votar a favor cuando el acuerdo inicial era oponerse a 
las reformas enviadas. Además de que los naranjas en San Lázaro habían evaluado que los cambios propuestos 
por el gobierno no eran solo administrativos, los senadores del partido votaron en contra. Lo que más les duele, 
nos comentan, es que la decisión reavivó los señalamientos de que MC es un partido esquirol al servicio de 
Morena. Aunque la dirigencia naranja sostiene que se enfocarán en lograr algunas modificaciones basadas en la 
reforma electoral que presentó el partido hace algunas semanas, la verdad es que más de uno levanta la ceja de 
cara al proceso de 2027. Fosforena vive, la lucha sigue... (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
No deja títere con cabeza 
Agarró parejo la presidenta Claudia Sheinbaum contra los expresidentes emanados del PRI y del PAN. Ayer, en 
Morelos, señaló a Miguel de la Madrid, por iniciar la etapa neoliberal en el país y promover las privatizaciones; a 
Carlos Salinas, por vender "todas las empresas públicas"; a Ernesto Zedillo, por privatizar los ferrocarriles; a 
Vicente Fox por "los negocios para los hijos de su esposa"; a Felipe Calderón, por la "corrupción"; y a Enrique 
Peña, por incumplir el cambio que prometió. Hasta ahí la dejó… (El Heraldo de México) 
 
TRASCENDIÓ 
Que esta semana comparecerán en la Cámara de Diputados las y los candidatos a ocupar uno de los tres asientos 
vacantes en el Consejo General del INE y a puerta cerrada serán entrevistados por los integrantes del Comité de 
Evaluación, en un proceso que llevará tres días para llegar a los finalistas que serán sometidos a aprobación del 
pleno de San Lázaro antes de concluir el periodo ordinario de sesiones el 30 de abril... (Milenio -sitio-) 
 
RAYUELA 
Y a todo esto, ¿dónde está la avanzada sociedad israelí que no frena a su criminal de guerra? (La Jornada) 
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